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“Todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las 

civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la 

humanidad” 
                                                                      Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas

Vladimir Aguilar*

Por un mundo cultural y 

humanamente diverso

Reconocimiento y protección de los derechos indígenas

La compleja realidad indígena demanda la 

reivindicación de los Derechos Humanos y el 

restablecimiento y saneamiento de las áreas naturales 

que ocupan, las cuales se ven afectadas por problemas 

de gobierno y de diversa índole. Paradójicamente, las 

poblaciones indígenas se encuentran ubicadas en las 

zonas de mayor diversidad biológica, que constituyen, 

a su vez, las zonas con mayor diversidad cultural.   

Los derechos indígenas se han reconocido en 

Venezuela a partir de dos circunstancias importantes; 

en primer lugar, la presión del debate indígena 

internacional; y en segundo  lugar,  la emergencia de

los  pueblos y comunidades  indígenas como 

movimientos sociales. 

El debate sobre la esta cuestión comienza a ser una 

preocupación internacional desde la consideración de 

minorías que se le diera a los pueblos indígenas en la 

Sociedad de Naciones, y continuaría cuando este 

mismo organismo como Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), le confiere un trato jurídico especial.

El sistema internacional indígena nace en esa 

suerte de sensibilización humana que trasciende 

desde la descolonización de los pueblos con la Carta 
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AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas
El Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (GTAI) 
de la Universidad de Los Andes, forma parte de las 
líneas de investigación del Grupo de Investigación en 
Geopolítica del Ambiente (GIGA) de esta misma 
universidad, dirigido por la Profesora María Elena 
Medina Puig, y está adscrito al Centro de Estudios 
Políticos y Sociales de América Latina (CEPSAL). Este 
Grupo de Trabajo está dirigido por el Doctor Vladimir 
Aguilar Castro, profesor de la Escuela de Ciencias 
Políticas, con especialidad en Relaciones 
Internacionales, quien tiene además estudios 
superiores en Relaciones Internacionales en el Instituto 
de Altos Estudios Internacionales de Ginebra, así como 
maestría y doctorado en Desarrollo, mención 
Relaciones Internacionales en el Instituto de Estudios 
del Desarrollo de la Universidad de Ginebra.
El GTAI trabaja en la materialización de los Derechos 
Territoriales Indígenas y acompaña a estas 
comunidades en su proceso de autodemarcación 
(demarcación que se realiza desde los pueblos y 
comunidades indígenas y no desde el Estado), en 
virtud de que la Ley reconoce la posibilidad de que 
ellos mismos demarquen sus territorios. 

Generación de Relevo
Los miembros del GTAI realizan como parte de sus 
labores de investigación y formación de nuevos 
investigadores, tutoría y asesoría de tesistas de 
Pregrado y Postgrado en campos afines con sus 
líneas de investigación. El programa de estudio e 
intercambio que se ha desarrollado en este grupo de 
trabajo, ha contribuido de manera fundamental a la 
formación de tres investigadores que hacen parte de 
la generación de relevo que hoy colaboran en el 

desarrollo de los proyectos de investigación de este 
grupo; son ellos: Linda Bustillos (abogado y 
politólogo), Andreína Gómez (politólogo) y Jesús 
Contreras (Abogado).

Líneas de Investigación

Derechos y Políticas Públicas Indígenas
Pluralidad, cultura, identidad, biodiversidad, derechos 
territoriales indígenas, protección de los derechos 
indígenas.

Economía sostenible
Medio ambiente, recursos naturales, componente 
humano, leyes ambientales, la ecología como 
precepto económico.

Propiedad Intelectual
Medicina indígena, diversidad cultural, mapeo socio 
jurídico sobre los territorios indígenas, protección de 
sus conocimientos tradicionales.

Observatorio de la Problemática 
Indígena de Venezuela
Prácticas de campo en las comunidades indígenas 
para diagnosticar la problemática a estudia

El GTAI funciona en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la ULA, en la Escuela de Ciencias Políticas 
en el Edificio de postrado. Este GTAI tiene relación con 
otros grupos de investigación afines y desarrolla el 
componente jurídico de autodemarcación Pemon con la 
ONG The Nature Conservancy, a través de un convenio 
que de esta con la ULA y que ejecuta el GTAI.  


